
 
 
 
 
 
 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

RESOLUCION Nº Acta Nº 

031 012 19 2012 

Montevideo, 15 de agosto de 2012   

VISTO: la realización del “III Foro Regional de Líderes de Gobierno” a celebrarse el 28 

de agosto de 2012, en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina; 

RESULTANDO:    I) que dicho evento es organizado conjuntamente entre el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Asociación 

Argentina de Usuarios de la Informática y las Comunicaciones (USUARIA);   

II) que el objetivo del mismo es promover Soluciones 

Tecnológicas a través de casos exitosos del mercado de gobierno implementados a 

nivel Regional;  

          III) que en el evento participarán importantes figuras de 

reconocida trayectoria  de Chile, Brasil y Colombia, entre otros; 

                    IV) que entre los temas a tratar se encuentran: Integración 

Tecnológica y Social en Latinoamérica, Inclusión digital en la Sociedad de la 

Información, Ecosistema gubernamental para la prestación inteligente de servicios 

TIC´s y Desarrollo de Políticas de Innovación Tecnológicas para la Integración 

Regional;  

      V) que desde la organización del evento se envió invitación al 

Ing. Jose Clastornik a participar en calidad de expositor en Gobierno Electrónico; 

cubriéndole los gastos de pasaje y alojamiento; 

CONSIDERANDO: que la participación en el evento individualizado en el Visto del 

presente acto, es una excelente oportunidad para compartir conocimientos, realizar 

contactos con autoridades y expertos en la materia, así como generar un ambiente de 

intercambio de conocimiento; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

 



 

 

 

 

 

 

.:: CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO ::. 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO HONORARIO DE AGESIC 

RESUELVE: 

1º. Designar al Ing. José Clastornik, Director Ejecutivo, para asistir en representación 

de AGESIC al “III Foro Regional de Líderes de Gobierno” a celebrarse el 28 de agosto 

de 2012, en la ciudad de Buenos Aires, República Argentina.  

2°. Encomendar la realización de las gestiones necesarias para el financiamiento de 

los gastos de viáticos y otros necesarios para concurrir al referido evento. Dichos 

gastos serán financiados en el marco del acuerdo celebrado entre AUCI, UNOPS y 

AGESIC de fecha 9 de diciembre de 2011. 

3°. Notifíquese y pase a la División Administración, Recursos Financieros y Materiales, 

a sus efectos. 

 

Firmantes: 

Ida Holz, Diego Pastorín, Víctor Villar 


